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Guatema'a atacó tres 
destacamentos del ejército 
gubernamental entre el 14 y el de 
este mes, provocando por lo 
menos seis bajas, entre muertos 
y heridos, informó la Unidad 
Revolucionaria Nacional 
Guatemalteca (URNG). 

Un parte de guerra divulgado en 
Costa Rica por la agencia 
Cerigua, ligada a la izquierda 
guatemalteca, detalló que 
unidades de la URNG atacaron el 
14 de diciembre el destacamento 
del ejército ubicado en la aldea El 
Socorro, Chimaltenango, en el 
centro del país, donde contir- 
maron seis bajas en las filas 
gubernamentales. 

Un día después, los rebeldes 
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Saludo navideño , 
La temporada navideña es en todo el mundo la época de los niños. 

Esta foto recoge el instante en que un niño se acerca a su amiguita 

para dejar en su mejilla un candoroso beso, pese al rubor que ya 

aflora a Su rostro. 

  

r hicieron una incursión «de 
aniquilamiento» contra el puesto 
de mando del cuartel Mariscal 
Zavala, en la aldea Pampojila, del 
municipio de San Lucas Toliman, 
en Solola, al occidente de la 
capital, agrega la información. 

ANIQUILAMIENTO 
El mismo día, los insurgentes 

realizaron otro «ataque de 
aniquilamiento» sobre el 
destacamento de la aldea El 
Triunfo, de) municipio de Patulul, 
Suchitepequez, al suroccidente 
del ciudad Guatemala. 

En las acciones del 15 de 
diciembre los rebeldes utilizaron 
fuego de artilleria liviana, 
ametralladora y fusilería, 
destruyendo parte de las in- 
stalaciones militares, ocasionan- 
do un número de bajas que no fue 
contabilizado, según la URNG. 

La URNG apuntó que estos 
ataques son «un categórico 
desmentido» al ministro de la 
Defensa, general Héctor integramente y pagado de la siguiente manera: por compan: de créditos $/.4'500,00,00. 
Gramajo, quien recientemente 5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de, socios suscriptores es la siguiente: 

minimizó la actividad de los | Cebo Abodraboo, Miguel Abedrabho y Jorge Abedrabbo. 
guerrilleros en Guatemala. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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27 DIC. 1388 ¿ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE"ELASTICOS SAN 

JORGE C. LTDA." 
1.- CELEBRACION Y APROBACION:- La escritura pública de aumento de capital y reforma de : 
estatuto de "ELASTICOS SAN JORGE C, LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quita el 15, de noviembre ¿ 
de 1988 ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quíto. El señor doctor José María Borja Gallegos, |] ¿ 
Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución No. 02068 de 21 de diciembre de 
1988. 

2.- OTORGANTE.- Corparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada: el señor 
Gabrie! Abedrabbo Abedrabbo, en su calidad da Gerente y Representante Legal de la compañia 
“ELASTICOS SAN JORGE C. LTDA."; casado, ecuatoriano y domiciliado en Quito, j 
3.- AUMENFO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta en la suma de P * 
s/.4'500.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de s/.£900.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El nta de capital se encuentra suscrito 

6.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma 64 articulo Quinto de los estatutos sociales, 
el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capiáal social de la compañía es de 
CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en mil participaciones de CINCO MIL SUCRES de valor 
cada una”. 
Se introduce además, la siguiente reforma estatutaria: "ARTICULO NOVENO.- DE LA 
ADMINISTRACION.- La compañía será gobernada por ta Junta General de socios y administrada por 
el Presidente y el Gerente General”. s 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 
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Quito, a 21 de diciembre de 1988. 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez, 
SECRETARIO GENERAL 
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